
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 

 

Socorro, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Radicación:   2015-00037-00 A 

Demandante:  GEIMAR SÁNCHEZ REYES 

Demandado (a):  OSCAR FIGUEROA DÍAZ 

Proceso:   Ejecutivo a continuación de Ord. Laboral 

 

 

 

En atención de la reliquidación presentada por el apoderado de la parte demandante 

obrante en las carpetas 2015-00037 - 0001 CUADERNO PRINCIPAL, PDF 0005 

LIQUIDACION DEL CREDITO, el togado debe estarse a los dispuesto en auto del 12 de 

febrero de 2020.1 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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